
S€crctarla do Obra¡ Públlcae
y Ordonamlento Tef l¡torial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 029/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N211-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N21l-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica de Av. de Ia
Cruz sur (tramo de Av. de Las Partidas a Blvd. La Cruz Poniente), Fracc. Haciendas de Tizayuca;
ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra obieto de este proced¡m¡ento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/GI-2019{50 4-O127O, de fecha Og de
octubre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación
de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las il:00 horas del día 14 de
noviembre de 201q en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
5e reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta SecretarÍa de Obras públicas y
Ordenam¡ento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas morales, así
como los servidores públicos, cuyos nombres. represen ta cio nes y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Obras
Públicas y Ordenamiento Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposrciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

ld.lgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

e Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo establecido en las bases de

sta l¡citación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

Éonstancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

iécn¡cos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Clecut¡uo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo. determina que la persona seleccionada para

jecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:V.-

Ex Centro Minero

-"'t-v
Col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01(r1) 717 8000, ext 8191

www.hidalgo.gob mx



Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N21'l-2019

"Consorcio Constructor Rogel. S.A. de C.V.'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1'013-766.64 (Un m¡llón trece m¡l setecientos sesenta y seis oesos

64/100 M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'175.969.30 (Un millón ciento setenta v cinco mil

novec¡entos sesenta Lnueve pesos 30/100 M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de elecución de obra de 93 dÍas naturales,

presente licitación, a partir del dia 26 de noviembre de 2019.

debiendo iniciar los trabajos motivo de la

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las '..
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (O1-111l, 111-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
rcerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

falta de firma de algún lic¡tante no jnvalidará su conten¡do y ef ectos.\__-..//

SE
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N211-2019

Por la Secretaría

Por la Dirección de Licitaciones y

L.D. Gabriel

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

L.D. EI

Por la

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

ratos Por el Órgano I de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Editicio No.2-B plant¿ baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel., 01 (I/1) 717 8000, ext.819'l
www.hidaloo.gob.mx

No se presento

314

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N211-2019

Licitación pública No. Eo,sopoT-N211-2019-,. cofrespondiente a la obra: Pavimentac¡ón asfáltica de Av. de la cruz su¡ (tramo

de Av. de Las partidas a Blvd. La q{ri poniente), Fracc. Hac¡endas de fizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de

T¡zayuca, Estado de uidaleo\'/

Constructora Vigom, S.A. de C.V.

2.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A de

C.V.

Consorcio Constructor Rogel, S.A de C.V.

Tamez Lucio

ota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de Ia .lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

v
il
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADIIIIl{ISTRACIÓfT
DE PROGNAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡cltación Pública

l{o. EO-SOPOT- il 211 -2019

Convocatoria No. O2Sl2Ol9

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'd¡ctamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México-Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentop

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Rélacionados con las Mismas para d

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación
pública No. EO-SOPOT-N2ll-2O19, para la adjudicación de la obra: Pav¡mentac¡ón asfáltica de Av. de la Cruz

sur (tramo de Av. de Las Partidas a Blvd. La Cruz Pon¡ente), Fracc. Haciendas de Tizayuca; ubicada en la

localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l. 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la sotvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el art¡culo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

h'.-,w*-ffi-

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, coarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulté solvente, porque reúne,. conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.



DTRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N211-2O19

Convocatoria IIo. O2S 12o19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de Finanzas Pub cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/Gl-2019-1504-01270 de fecha 09 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N211-2019, en
relación a la ejecución de la obra, Pavimentac¡ón asfált¡ca de Av. de la Cruz sur (tramo de Av. de Las
Partidas a Blvd. La Cruz Poniente), Fracc. Haciendas de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio
de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:0O horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 20'lg a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.
sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Comercializadora y Construcciones FyE, S.A. de CV

1.6.- con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Vigom, S.A. de C.V.
2.- Comercializadora y Construcciones FyE, S.A. de CV.

em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N211-2019. en
asfáltica de Av. de de Av. de Las Partidas a Blvd. La Cruz poniente), Fracc.

de Hidalgo.

y Apertura de
así como la

»

Dictamen

ubicada en la localidad y

/t/
2/t2
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DIRECCIÓ]{ GEI{ERAL DE ADMIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrac Públlcaa y ordenam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitaclón Públlc¡
No. EO-SOPOT-N211-2O19

Convocatoria fI o. A29 I 2019

3.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad 
]

técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa da.Q.. 
I

documentac¡ón presentada. con los resultados que se describen: \)b-
- ts\

1.7.,|.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de§-)
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 14:0O horas: \

\
Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para h evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Constructora Vigom, S.A. de

C-V.
$1',O83,621.61

93 días naturales inicio 26. de

noviembre de 2019 y terminacién 26

de febrero de 2O2O.

2.-

Comercializadora y

Construcc¡ones FYE, S.A. de

cv.
$1',008,476.18

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

3.
Consorcio Constructor Rogel,

S.A. de CV.
$1',013,766.64

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

r>--¿\w
llgrE*#"

. - | Consorcio Constructor Rogel, I $1,013.766.64 lnoviembre de 2019 y terminación 26 
L' 

I-' 
I 

S.A. de C.v. I lde febrero de 2020. \J

Enrazóndeloanteriorseprocedióarealizarla:_§ \

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se I
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

General de Administración de Programas de Obra, de la

1/ t2

Dictamen para emitir el fallo de la 9, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N211-2019, en

iz sur (tramo de Av. de Las Partidas a Blvd La Cruz Pon¡ente), Fracc.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección

Pavimentación
ubicada en la '"i'\';deHida'|so 

v
ü/ /-l Erc€rit,o*in€ro.cot.vr ^oá*.*.*sp¡snr!bs*r.\ l/ Pschr¡c8 d€ soto, tlgo. cP. ¡12080,
U Tel.: 0l Cñ) ñ7 80O0, q¡xt. 8191

www.hidalgo.gob.mx



DTRECCIÓN GENERAL DE ADiItÍf ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N21l-2O19

Convocator¡e No. O29 l20l9
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a Ia documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Constructora Vigom, S.A. de C.V.,2.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V. y 3.- Consordo
Constructor Rogel, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Constructora Vigom, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 3.48o/", en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratación. 

\
De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación. J
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán lo. dá"u."ntoiN
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, "on'\fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación de las bases de licitación. f).- eue el análisis. \
^ál^,,1^ ^ ¡^+^^.^^:^^ J^ r^^ ^-^^:^- Icálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o regiór¡
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- eue los precio{¡
propuestos por el licitante sean aceptables, es dec¡r, qué sean acordes con las condiciones viOentes en e\
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocant" 

\ ,Fundamento l\/
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;1
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos \
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el \
Dlctamen pga-eqtir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, of,fi,nÁ^,"^opor Lrcrtación púbtica No. Eo.sopoT-N211-2o19. en \
rclació2lla obra: \vimentación asfáltica de Av. Ce lQ Cruz sut g/mo de Av. de Las partidas a Blvd. La cruz poniente), tracc. \

Estado de Hidalgo.ubicada en la localidad y

/v/



Secretarh de Obrst Públicrs
y Ordon.mleñto Tgrr¡torl.l

DIRECCIÓ1{ GENERAL DE AD]IIINISTRAC!ÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

emitir el fallo de la

Pavimentación

5/ t)
del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No.

sur (tramo de Av. de Las Partidas a Blvd.

Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

Gobiorno del Estsdo de Hidalgo
Secrotaria de Obrae Públlcac y Ordenamlento Territorlel

Fallo del Proced¡m¡onlo por L¡c¡t clón Pública
No. EO-SOPIOT- il 211 -2019

Convocator¡a f{o , O2Sl2OlS

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Prec¡o Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o ¡ntegrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.. Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia

presupuestal para la adiudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabaios, individualmente o

conformando la proPuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para Ia adiudicación del contrato correspondiente'

11.2.- Comercializadora y Construcc¡ones FYE, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E{.- orecio un¡tario

Motivo:
El ñ¡trnt".nrlira, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabaio:

1.

suministro y colocación de vialeta marca stimson¡t, Hersan o similar en calidad o

EO-SOPOT-N211-2019, en

La Cruz Pon¡ente), Fracc.
Dictamen

ub¡cada en la

Cruz

\



DIRECCTóII GETERAL DE ADMIÍIISTRACIóÍ{
DE PROGRAÍYTAS DE OBRA 

I

*","o,,"o3Jljl#;li::"j;.::l'j*!"',.,",n",,", ..._ \
Fallo del Proced¡m¡onto por L¡citaclón Públlca \E*.L::ffi'J;:;ir" (§

precio, incluye: (67 v¡aletas) pegamento epox¡co tipo A y B, .... \ \
\. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que propone 102.684S1 pzas/km vieletas y la \

especificación del concepto requiere de 67 vieletas. . \

Por el precios analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación 
"n "l 

..pi,rlo N
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la t
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno I
de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la propuesta calificada I
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. I

IIFundamento: ll
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lv.- / j

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8., Cuando L'l
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral I

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el I

correcto análisis. calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás I

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones I

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se , rl
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y \
fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. \
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 1to..para,".Ñ
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago \
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, \
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (..'), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

6/t2
émitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019. del iento por L¡c¡tación Pública No. EO'SOPOT-N211-2019, en

La Cruz Poniente), Fracc.
a la obra: Pavimentac¡ón asfáltica de de Av. de Las Part¡das a Blvd.

ubicada en la localidad y
la Cruz

Estado de Hidalgo.de
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DIRECCÉN GEÍ{ERAL DE ADMIilISTRACÉT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N217-2O19

Convocator¡a N o. O29 I 2O19

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento cont

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios. se haya real¡zado de acuerdo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

con lo

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquin-aria:

No aporta los datos de marca, modelo, ni potencia por lo que ño se puede evaluar el cargo de consumo de

combust¡ble y lubricantes

por la información omitida de las dos máquinas antes descritas, afecta el cálculo correcto afecta el cálculo de

los cargos por consumo como lo establece el articulo 186 del reglamento antes mencionado. El costo horario

por coÁbustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y diesel para

el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción y se

obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh'Pc

Donde:
;co- R"pr"."n,. el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.

el fallo de la

1/ t1

, dei procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No' EO'SOPOT-N211-2019' en

ar, (truro de Av. de Las Partidas a Blvd' La Cruz Pon¡ente)' Fracc'

uiul
ol ra

ubicada en la localidad Y de fizayuca, Estado de Hidalgo'a la obra,

Z 

www.hld¿lgo.sPb.mx



DTRECCTÓN GE]TERAL DE ADMIITTSTRACTÓN
DE PROGNAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOPOT- 211-2f)1fl

Convocator¡a I{o. O2g I 2O1g
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡lizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis. cálculo e integración de los
prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.

Este costo, se obtendrá med¡ante la expresión:

Donde: 
Po = sr/ Ht

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

El Articulo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por losconsumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria oequipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No.
Pavimentación asfáhica de Av.

Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOPOT-N211-2O19, en
(tramo de Aü. de Las pan¡das a Blvd. La Cruz poniente), Fracc.ubicada en la localidad y

o2912019,



S€crotrde do Obra3 h¡bl¡c..
y ffi.n m¡€nto Ts'rñor¡.|

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenámiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-il211-2O15

Convocatoria I{ o. O29 l2Ol9
Co=Gh-Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efect¡va de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar. esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo

de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, ¡nc¡so A fracción la la lV artículo 42

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado. y el presupuesto base de la

convocante.
ll

el fallo de la iel Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N211-2O19, en

a la obrai Pavimentac¡ón asfált¡ca de Av. de Las Part¡das a Blvd. La Cruz Pon¡ente), Fracc.

b..-,\ry
Eg*,

*§",-

EstadodeH¡dalgo. 

\

/ Er ce¡tro M¡n.ro, cot. vrnts n'.'rÁ.rr***r,
Pachúca d6 Soro, ltgo., C.P.42080,

fel.: 01 (Iñ) 717 80OO, ext. 8191

www.hid¿lgo.gob.r¡x

de ubicada en la localidad

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Consorc¡o Constructor Rogel, S.A. de C.V.

los requisitos



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

ilo. EO-SOPOT-1[211-2O19
Convocatoria I{o. O2g I 20lg

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Consorcio
Constructor Rogel, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas
con un monto de $1'013,766.64 (Un millón trece mil setecientos sesenta y seis pesos 64/100 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1,013,766.64
(Un millón trece mil setecientos sesenta y seis pesos 64/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de
93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'013.766.64 (Un millón trece m¡l setecientos sesenta y seis pesos 64/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 15 de noviembre del 201g
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, s¡ta en Ex-
Centro Minero, Edificjo ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 825, Cá1. Venta prieta, C.p.42OgO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

to/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29/2O19, del procedrm por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N211,2Oj9. en

Av. de Las Part¡das a Blvd. La Cruz pon¡ente), Fracc.
de H¡dalgo.

asfált¡ca de Av. de la Cruz sur (tramorelación á

/ v/)en la local¡dad y
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADfII¡NISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para pres¡dir lo5áctos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordonamiento Terr¡tor¡al

Fatto del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

ilo, EO-SO PIOT- N 211-2079

Gonvocatoria No. O2S l2O1S

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll det Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

de licitación pública, por la Dirección de

el fallo de la convocatoria No. o29l2o19,
asfáltica de Av. de la

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO,T,

Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N211-2O19, en

(tramo de Av. de Las Part¡das a Blvd. La Cruz Poniente), Fracc.

Estado de Hidalgo.

E¡ C€ñtro M¡n6ro, Col. Vent Prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42O8O,

Tel.:01(m) ñ7 8000, oxt.8t91
wwwhidálgo.gob.mx

t/t2

ubicada en la local¡dad

\



DIRECCIóil GENERAL DE ADMIIIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡rector de Precios Unitarios

de la S,O,P. y O.T.

Gobierno del Esredo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡at

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
f{o. EO-SOPOT- lt2l1-2O19

Convocatoria J{o. O2g I 2019

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
$

J

t2/t1
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019. del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-SOpoT-N211-2o19, en
relación a la obra: Pav¡mentación asfáltica de Av. de la Cruz sur (tramo de Av. de Las Partidas a Blvd. La Cruz poniente), Fracc.
Hac¡endas de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de fizayuca, Estado de Hidalgo.


